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RESOLUCION DE GERENCIA MU NICIPAL N' 1I4 -2023-GM.MDSS

San Sebastián, 16 de octubre de 2023

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

El lnforme N' 241-2023/MDSS/GUSGMO/GGTM, de fecha 01 de setiembre de 2023 res¡dente de la act¡vidad
'MANTENIMIENTO Y REPOSICION DE PAVIMENTOS RIGIDO Y FLEXIBLE, VEREDAS Y ADOCRETOS
LI)EGO DE LA INSTALACION DE AGUA Y DESAGUE EN EL DISTRITO DE SAN SEEASI/AN, CUSCO-
CUSCO"; lnforme N' 027-2023-LACHM-|O-OSO/MDSS de fecha '11 de set¡embre de 2023 del lnspector de
Obra, lnforme N' 381-2023-MDSS-GM-OSO/RAVL, de fecha 15 de setiembre de 2023: lnforme N'1617-GPP-
MDSS-2023 de fecha 22 de setiembre de 2023 de la Gerente de Planeamiento y Presupuesto; lnforme N'
3796-2023-cl-MOSS-DCA-YOH/EL, de fecha 26 de set¡embre de 2023 del Gerente de lnfraestructura; Op¡nión
Legal N" 592-2023-GAL-MDSS/C/RBM de fecha f 1 de octubre de 2023 del Gerente de Asuntos Legales; y

E LOS ANTECEDENTES

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Gerenc¡a de lnfraestructura N" 003-20225-Gl-MOSS, de fecha 23 de marzo de
2022, se aprueba la act¡vidad 'MANTENIMIENTO Y REPOSICION DE PAVIMENTOS RIGIDO Y FLEXIBLE,
VEREDAS Y ADOCRETOS LUEGO DE LA INSTALACION DE AGUA Y DESAGUE EN EL DISTRITO DE SAN
SEaASI/AN, CUSCO-CUSCO", con un presupuesto total de S/. 379,498.19 y un t¡empo de ejecuc¡ón de 281

días calendarios:

DE LA AMPLIACION PRESUPUESTAL N' O1

Que, med¡ante lnforme N' 241-2023/MDSS/GU§GMO/GGTM, de fecha 01 de setiembre de 2023, el Res¡dente
de la actividad "MANTENIMIENTO Y REPOSICION DE PAVIMENTOS R|GIDO Y FLEXIBLE, VEREDAS Y

ADOCRETOS LIJEGO DE LA INSTALACION DE AGUA Y DESAGUE EN EL DISTRITO OE SAN SEEAST/AN,
CUSCO-CUSCO", solic¡ta Ampliación Presupuestal N" 01 por la suma de S/. 104,562.12 (CIENTO CUATRO
MIL OUINIENTOS SESENTA Y DOS CON 121100 SOLES), por mayores gastos generales, mayores gastos de
inspección, mayores metrados y partidas nuevas, hac¡endo un presupuesto total de S/ 484,060.31
(cUATROCTENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SESENTA CON 31/100 SOLES);

Que. mediante lnforme No 027-2023-LACHM-|O-OSO/MDSS de fecha 11 de set¡embre de 2023, el lnspector
de ta actividad "MANTENIMIENTO Y REPOSICION DE PAVIMENTOS RIGIDO Y FLEXIBLE, VEREDAS Y

ADOCRETOS LUEGO DE LA INSTALACION DE AGUA Y DESAGUE EN EL DISTRI-TO OE SAN SEEASI/AN,
CUSCO-CUSCO', emite la CONFORMIDAO TECNICA de la ampliac¡ón presupueslal de S/. 104,562.12 soles,
generado por ad¡cionales, mayores gastos generales S/. 33,144.00, menores ga§tos de ¡nspecc¡Ón S/-
15,870.27 soles, mayores metrados S/. 71,645.39 soles, partidas nuevas S/. 15,643.00 soles, s¡endo el nuevo
presupuesto de modificac¡ón presupuestal por S/ 484,060.31 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL

SESENTA CON 31/100 SOLES), con una incidencia porcentual de +27.55o/o al total del presupuesto aprobado:

Que. asim¡smo mediante lnforme N' 381-2023-MOSS-GM-OSO/RAVL, de fecha 15 de setiembre de 2023, el

Jefe de Supervis¡ón de Obras, hg. Rubén Augusto Valenc¡a León, emite informe técn¡co favorable y otorga la
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CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo establecido por el Artículo 194'de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Perú, mod¡f¡cada
por Leyes de Reforma Constituc¡onal N"27680, N'28607 y N'30305 y el Art¡culo ll del Título Prel¡m¡nar de la
Ley N'27972 - Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades, establece que los gob¡emos locales gozan de autonomia
polít¡ca, económ¡ca y administrativa en los ásuntos de su competenc¡a. La autonomía que la Const¡tución
Polit¡ca del Perú establece para las municipalidades rad¡ca en Ia facultad de ejercer actos de gob¡erno,

administrativos y de administrac¡ón, con sujeción al ordenamiento juridico,

Que, mediante el numeral 3.1 del ARTICULO PRIMERO de la Resolución de Alcaldía N' 19-2023-A-MDSS de
fecha 12 de enero de 2023, se delega al Gerente Municipal Arq. Héctor Ramos Ccorihuaman, las atribuciones,
facultades y obl¡gaciones en mater¡a de proyectos de ¡nvers¡ón públ¡ca por adm¡n¡stración d¡recta y actividades
de mantenimiento, de'Aprobar las ampl¡ac¡ones de plazo y presupuesto",



MUNICIPALIDAD D¡'TRITAL DE

'AN 'EBA'TIAN

Ban§t
Bebarstaín

CoNFoRMIDAD a la Ficha Técn¡ca de AmpliaciÓn Presupuestal N' 01 de sl. '104,562.'12 de la act¡vidad
"MANTENIMIENTO Y REPOS/C/ON DE PAVIMENTOS RIGIDO Y FLEXIBLE, VEREDAS Y AOOCRETOS

LUEGO DE LA INSTALACION DE AGUA Y DESAGUE EN EL DISTRITO DE SAN SEEAST'AN, CUSCO.

CUSCO', con lo cual el presupuesto total asciende a S/. 480,060.31 y recom¡enda que se conlinue con los

tramites técnicos admin¡strativos respect¡vos y contar con la emis¡ón del Acto Resolutivo de aprobación de la
f¡cha técnica de ampl¡ación de presupuesto N" 01;

Que, med¡ante lnforme N" 1617-GPP-MOSS-2023 de fecha 22 de set¡embre de 2023, la Gerente de

Ptaneam¡ento y Presupuesto, Econ. Maria M¡lagros Ol¡art Zamalloa, otorga dispon¡bil¡dad presupuestal por el

monto de St. 104,562.12 para la ampliación presupuestal N' 01 de la f¡cha técnica de la act¡v¡dad:
'MANTENIMIENTO Y REPOSICION DE PAVIMENTOS RIGIDO Y FLEXIELE, VEREDAS Y ADOCREIOS
LUEGO DE U INSIALACION DE AGIJA Y DESAGUE EN EL DISTRITO DE SAN SEBASI/AN, CUSCO.

cusco";

eue, mediante tnforme N' 3796-2023-G|-MDSS-OCA-YOH/EL, de fecha 26 de set¡embre de 2023, el Gerente

de lnfraestructura, lng. Darwin Cayo Acurio rem¡te al Gerente Mun¡cipal lnforme Técn¡co-Legal favorable y opina
por la procedenc¡a dé la aprobación med¡ante resolución de la ampliación presupueslal N" 01 de la ficha técnica

'ue¡'t¡evw,r,uÍo y REpostctoN DE PAvtMENToS RtclDo Y FLEXIBLE, VEREDAS Y AoocREros
LUEGO DE LA INSTALACION DE AGUA Y DESAGUE EN EL DISTRITO DE SAA/ SEEASI/AIV, CUSCO-
CUSCO", ampl¡ación por el monto de Sl 104,562j2 soles, con lo cual el presupuesto total asciende a S/.

484,060.31 solesl

, la Resoluc¡ón de Contraloria N" 195-88-CG sobre Ejecuc¡ón de Obras Públicas por Adm¡nistrac¡ón

Rll

¡recta, en su Articulo 1'numeral 1) prevé que'Las Entidades que programen la EiecuciÓn de Obras bajo

esta modal¡dad deben contar con ta asignac¡ón presupuestat, el personal técnico - administrativo y los
equipos necesarios 1...)". En el numeral 5) prevé que "En ta etapa de conslrucciÓn, la Enüdacl clispondrá
d; un "cuademo de obra" deb¡damente fol¡ado y legatizado en et que se anotará ta fecha de inicio y
término cte los tnbajos, las modificaciones autoÍizadas los avances mensuales, los controles diarios de
ingreso y sat¡da de materiales y personal, /as horas de trabajo de los equ¡pos, asi como los problemas que

v¡ene afectando el cumptimiento de los crcnogramas esfaD/ec¡dos y las constanc¡as de la supeN¡s¡Ón de la
obra". Asimismo, prevé en el numeral 8 que "El lngen¡ero Resrdenfe y/o lnspector p,?-sentara mensualmente
un informe detaltado al nivel conespondiente sobre el avance fis¡co valorizado de la obm, prccisando los

aspectos l¡m¡tantes y las recomendaciones para superados, deb¡endo la ent¡dad d¡sponer las med¡das
respecl¡yas", prec¡sando que no hay una norma específica que regule las ampliac¡ones de plazo en las obras
por adm¡nistración directa (negr¡ta y subrayado agregado);

Que, el numeral 17.7 delArtículo 17" del Decreto Supremo No 284-2018-EF que aprueba el Reglamento del
Oecreto Leg¡slat¡vo N'1252, Decreto Leg¡slativo que crea el S¡stema Nacional de Programac¡Ón Multianual y

Gestión de lnversiones, señala que "Luego de la aprobac¡ón del exped¡ente técnico o documento equivalente,
confoÍme a la nomat¡va de la mateia, se ¡n¡cia la ejecuc¡ón fís¡ca de las invers¡ones", numeral 17.8 "Las

modificaciones que se p/esenle¿ durante la ejecución lísica del provecto de inversión deben ñantener
la concepción técnica, económica y dimensionamiento. Estas mod¡f¡caciones son reaistradas Dor la UEI

antes de r eiecutadas, ad¡unlando el respecl¡ sustenlo " (negr¡ta y subrayado agregado),
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eue, conforme a la D¡rect¡va N' OOI -2019-EF/63.0'1, D¡rectiva General del §istema Nac¡onal de Programac¡Ón

Mult¡anual y Gest¡ón de lnversiones, con referencia a la fase de ejecuc¡ón de ¡nvers¡ones, en elArtículo 33" en

sus numeráles s¡guientes señala: 33.1 La ejecución fís¡ca de las invers¡ones se ¡n¡cia luega de la aprobaciÓn

del expediente [écnico o docúmento equ¡valente según conesponda, s¡endo /esponsab¡lidad de la UEI

efectuar los regisfros que coflespondan en el Banco de lnversiones. 33.2 Las mod¡t¡caciones duranle la
ejecución tísiéa de las inversiones deben ser reg¡strddas por la UEI antes de su eiecución, mediante el
Formato N" O8-A: Reglslros en ta fase de Ejecución pan proyectos de invers¡ón y Formato N" 08-C: Reg,stros

en la fase de Ejecuc¡ón pan IOARR, según conesponda, y siempre que se mantenga la concepc¡Ón técnica y
dimens¡onamiento, en el caso de proyectos de ¡nvers¡Óni

eue, ta "D\RECTIVA N" 01 -2016-SGEO-GI-MDSS DtRECTtvA PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE
/NYERS/OA/ PUBLICA BAJO LA MODALIDAD DE ADMINISTRACION DIRECTA EN LA MUNICIPALIDAD

DtsTRtTAL DE SAN SEBAS AN", aprobada med¡anle Decreto de Alcaldia N" 002-2016-A-MDSS-SG de

fecha O'l de julio de 2016, en su numeral 9.15 regula las modificaciones al exped¡ente señalando: "9.15.1
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Modif¡caciones Presupuesrales. Toda Mocl¡ficación del Presupuesto de Obra por lncremenlos o Deductivos de
Melas y/o Metmdos que resulten ¡ndispensables pan alcanzar el objet¡vo contemplado en el Expediente
Técnico Aprobado debe ser aprobado med¡ante Resolución por el Titular de la Ent¡dad o el func¡onar¡o
des¡gnado por delegac¡ón de func¡ones prev¡a sustentac¡ón técn¡ca de la Unidad Ejecutora con aprobac¡ón del
lnspector y confom¡dad de la Gerenc¡a de Proyectos, Of¡cina de SupeN¡sión y la Sub Gerencia de Ejecución
de Obras. El monto de las modif¡caciones no debe exceder el % vigente de sensib¡lidad de, SN/P Los
incrementos presupuesfares de obra solo proceden e,, ,os casos siguienfesi - Por Modificac¡ones al
Exped¡ente Técn¡co - Por s¡tuac¡ones imprevisibles genendas posteriomente a la Autoización del ¡nic¡o de la
Obm Pública': (negr¡ta agregada)

Oue, respecto del trám¡te que debe seguir la modif¡cación presupuestal, el mismo numeral 9.15.1 establece
que se debe seguir las s¡gu¡entes consideraciones: "- El res¡denle debe proporc¡onar toda la ¡ntomac¡ón que
peÍmita una evaluac¡ón técn¡colegal y pres¿rpuesta/ y as,m,.s mo que posib¡lite la confomidad por el lnspector
o el Supervisor según conesponda y posteiormente aprobac¡ón por la Municipalidad. El residente de obra
debe t¡pif¡car la causal sustentadom. - El res¡dente de obra debe susfen¿ar técnicamente la necesidad de
ejecución de las modificaciones y la v¡ab¡lidad de las soluc¡ones técnicas adoptadas, cuando se plantee
modif¡caciones sustanciales se deóe sol¡c¡tar opinión del proyect¡sta^,

Que, med¡ante Op¡n¡ón Legal N" 592-2023-GAL-MDSS/C/RBM de fecha I 1 de octubre de 2023, el Gerente de
Asuntos Legales, OPINA lo siguiente: 'DECLARAR PROCEDENTE, la ampl¡ación presupuestal 01 de la
activ¡dad denom¡nado "MANTENIMIENTO Y REPOSICION DE PAVIMENTOS RIGIDO Y FLEXIBLE,
VEREDAS Y ADOCRETOS LUEGO DE LA INSTA¿áCION DE AGUA Y DESAGUE EN EL DISTRITO DE
SArV SEAASITAIT, CUSCO-CUSCO", por el monto de S/ 104,562.12 (ciento cuatn m¡l qu¡nientos sesenta y
dos con 1U100 SOLES)",

Que, por las cons¡derac¡ones expueslas de conform¡dad a la Ley N" 2797? - Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades,
Resoluc¡ón de Contraloría N' 195-E6-CG, O¡rectiva N" 01-20f 6-SGEO-GI-MDSS, y en mérito a las facultades
delegadas mediante el numeral 3.1 del ARTíCULO PRIMERO Resolución de Alcaldía N' 19-2023-A-MDSS de
fecha 12 de enero de 2023:

SE RESI,JELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR ampliac¡ón presupuestal 01 de la actividad denom¡nado
"MANTENIMIENT2 y REpos¡ctoN DE pAVtMENToS RtGtDo Y FLEXIBLE, yEREDAS Y ADocRETos
LUEGO DE LA INSTALACION DE AGUA Y DESAGUE EN EL DISTRITO DE SAN SE8ASflAN, CUSCO-
CUSCO'i por el monto de S/ 104,562.12 (c¡ento cuatro mil quin¡entos sesenta y dos con 121100 SOLES),
generado por adicionales, mayores gaslos generales S/. 33,144 00, menores gastos de inspección S/.-
15,870.27 soles, mayores metrados S/. 71,645.39 soles, partidas nuevas S/. 15,643.00 soles, siendo el nuevo
presupuesto de mod¡f¡cación presupuestal por S/ 484,060.31 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL
SESENTA CON 31/100 SOLES), con una incidencia porcentual de +27.55o/o al total del presupuesto
aprobado.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencia de lnfraestructura el cumplim¡enlo de la presente
resolución y la custod¡a del presente expediente adm¡nistrat¡vo en folios 131.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR, el presente Acto Resolutivo a la Gerencia de lnfraestructura, Gerenc¡a
de Planeamiento y Presupuesto y Jefe de Superv¡sión de Obras para su conocimiento y f¡nes pertinentes.

ARTTCULO CUARTO: ENCARGAR, a Ia Of¡cina de Tecnología y Sistemas lnformáticos, la publicación de la
presente Resolución en el portal lnstitucional www.munisansebastian.qob.oe de la Munic¡palidad D¡str¡tal de
San Sebast¡án - Cusco.

REG'STRESE, COM U N IQUESE Y CUMPLASE.
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